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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00997 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, endosatario en propiedad del 

Banco caja Social S.A. 

Demandado(a): Doris Amaya Martínez. 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta las nuevas direcciones para 

notificación de la demandada “DIAGONAL 51 B SU # 17 – 29, BOGOTÁ D.C.”; 

“DAMAYA10@HOTMAIL.ES”, para los fines pertinentes [num. 8, e.d.] 

 

De otra parte, téngase en cuenta que la demandada DORIS AMAYA MARTÍNEZ, 

se notificó de manera personal como consta en el Acta de fecha 18 de enero 

de 2023 [num. 9, e.d.] de la orden de apremio librada en su contra, quien, 

dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, guardó 

silencio.  

 

Por otra parte, y a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponde, 

se requiere a la parte demandante para que acredite la inscripción de la 

demandada en el folio de matrícula del bien inmueble objeto del presente 

trámite ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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